
 

 

 

COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se adicione un artículo nuevo del Proyecto de 

Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” en lo correspondiente a: 

Adicionar el parágrafo al artículo 55 A del Acuerdo Distrital 915 de 2023, 

contemplado para ser adicionado en el artículo 74 del Proyecto de Acuerdo 368 de 

2024.  

ARTICULO ORIGINAL MODIFICACIÓN 

PROPUESTA 

JUSTIFICACIÓN 

Artículo 74. Destinación 

de los recursos de 

Valorización depurados 

contablemente.  

Adiciónese el artículo 55 A 

al Acuerdo Distrital 915 de 

2023, el cual quedará así:  

 

“Artículo 55 A. Destinación 

de los recursos de 

Valorización depurados 

contablemente.  

Los saldos a favor no 

reclamados por los 

contribuyentes, dentro del 

Artículo 74. Destinación 

de los recursos de 

Valorización depurados 

contablemente.  

Adiciónese el artículo 55 A 

al Acuerdo Distrital 915 de 

2023, el cual quedará así:  

 

“Artículo 55 A. Destinación 

de los recursos de 

Valorización depurados 

contablemente.  

Los saldos a favor no 

reclamados por los 

contribuyentes, dentro del 

Este artículo es 

fundamental por varias 

razones que benefician 

tanto a la administración 

pública como a la 

comunidad en general. 

 

Lo anterior tiene lugar en 

tanto que permite una 

eficiencia óptima en el uso 

de recursos. Los saldos a 

favor que no son 

reclamados por los 

contribuyentes se destinan 

a financiar obras 

importantes, asegurando 

que estos fondos no queden 



plazo legal, una vez surtido 

el procedimiento de 

saneamiento contable por 

parte del IDU que, vencido 

el plazo legal para ser 

reclamados, sin que los 

contribuyentes hayan 

hecho uso del derecho y 

una vez surtido el 

procedimiento de 

saneamiento contable por 

parte del IDU, se destinarán 

para obras que se estén 

desarrollando financiadas 

mediante contribución de 

valorización”. 

 

plazo legal, una vez surtido 

el procedimiento de 

saneamiento contable por 

parte del IDU que, vencido 

el plazo legal para ser 

reclamados, sin que los 

contribuyentes hayan 

hecho uso del derecho y 

una vez surtido el 

procedimiento de 

saneamiento contable por 

parte del IDU, se destinarán 

para obras que se estén 

desarrollando financiadas 

mediante contribución de 

valorización”. 

 

Parágrafo. Posterior al 

procedimiento de 

saneamiento contable, la 

administración deberá 

informarles a los 

contribuyentes el destino 

de los saldos no 

reclamados. La entidad 

encargada de la 

notificación deberá 

contar con la 

documentación que 

demuestre que 

previamente había 

notificado a los 

contribuyentes sobre 

estos saldos y el 

procedimiento para 

reclamarlos, utilizando 

los mismos medios 

empleados para notificar 

el cobro de la 

contribución de 

valorización por parte de 

la Administración Distrital 

inactivos. De esta manera, 

se evita la ineficiencia 

administrativa que 

resultaría de mantener 

estos saldos sin un uso 

definido, permitiendo una 

gestión más dinámica y 

efectiva de los recursos 

disponibles. 

 

Además, la medida, al 

destinar los recursos no 

reclamados a proyectos de 

valorización, garantiza que 

estas obras continúen su 

desarrollo sin 

interrupciones.  Esta 

eventual contribución a la 

mejora de la infraestructura 

repercute directamente en 

beneficio a la colectividad. 

 

Sin embargo, aunque esta 

disposición establece un 

proceso claro y definido, se 

recomienda añadir el 

parágrafo propuesto al 

artículo para garantizar una 

mayor transparencia y 

legitimidad con el 

contribuyente que 

eventualmente no recibirá 

su saldo a favor. Así tendrá 

lugar el pilar de la confianza 

que con tanto énfasis se 

quiere abarcar en el 

presente Plan de Desarrollo 

Distrital.  



o los responsables 

competentes. 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

  

  

 

ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA 

Concejal de Bogotá D.C. 


